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l í ^ l l S l ' — lBi«rvtnc{6n áa Pesdoi 
I, ta Vtptí***}6* Ptortoci*1'" Tsléfoao 170©.' 

M i é r c o l e s 25 

111) 
No •« panuca lot domingos ni diaifsairor. 
Ejemplar corrkstei 75 céatlmoi. 
Idem atraiadoj 1,50 pcietaa 

A i y r i a a s i* s . — 1.* Los ••i<sr«» Alcaldss y Secretarios m u B t d ^ a l « s «s táB oblisfado* 4 disponer que se fije un ejemplar d 
»mm*To4* sst^ Bouyfü OfíCIAi. «1 sitio de eoetamsra, íaa pronto camo te reciba, hasta ta fijación del ejemplar uguieate. 

J.1 Loe Secretario» saBaicipaíes ceidarán de ceia/cionar srdenadámente el BOLETÍN OFICIAL, para tu encuademación anual. 
3.» Las iasercioaes reglameatarías en ei BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por elExcmo. Sr. Gobérnadór civil. 
Frecl®» —SUSCRIPCIONES.—^a) AyQSRtam!eB(<»«, 100 peietao «tutalee por dos ejemplares d« cada número, y 50 pesetas 

únales por cada ejemplar más. Recárfo del 25 por ISQ-^i ao abolsan^ el imperte anual dentro del primer semestre, 
b) -Jaatas vecinales, JuiEgedoa sawsieipaie». y si^ajaisírio* o depaadencias dficialee, aboaarán, SXí pesetas anuales 6 SO peiCtaa st-

••ttrales, con pajfO adelantado. 
e) Restantes suscripciones, 60 pesetae anuales, 35 pssatss saHiestraiet á 20 pecsta» hriinestrale«, coa pRjro adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) jugadet ramimpalea, uaa peseta Itnaa.' ' ' : , * 
d) Lo» demás, 1,50 pesetas í'a«a, ^ : • 

ilililstrulii iriititlsl 

ÍÉ pnnDcíil ie León 
Servicio Rmiat i r lo le Conlrihadiones 

Don Leandro Nieto Peña , Recauda
dor Auxil iar de Contribuciones e 
Impuestos del Estado, en ei A y u n 
tamiento de Valverde del_CamÍDO 
de la segunda Zona de León . 
Hago saber: Que en el "expediente 

de apremio que instruyo por débi tos 
a la Hacienda públ ica se ha dicta
do con fecha 27 de ,Abr i l de 1949, 
providencia, acordando la venta en 
pública subasta, ajustada a las pres
cripciones del ai t iculo 105 del Es ta
tuto de Recaudación vigente, cSTlos 
menes que a con t inuac ión se descri
ben cuyo acto, presidido por el Juez 
«te Paz de Val verde de la Virgen se 
celebrará el día 18 de Junio de 1949, 
a las once horas. 

Nombre y apellidos de los deadores 
Deudor: Agustín Alonso.—Finca: 

r?sa situada en Valverde de la Vi r 
gen y su calle de Carretera de Astor-
&«. sin número , la 'cual ocupa una 
rno?81*?11 suPerficial de 60 metros 
entr f08 ' y linda: Por ia derecha 
Mar*11 Angel Alonso; izquierda, 
nein vA1.0BS0 y fondo. Campo Ca-
Peíetas P*ra la subas ía ' 468,75 

Deud 

estere-' ' S1Q n ú m e r o ; ocupa uaa 
csion superficial de 40 metros 

Casa " f c A n t 0 I 1 Í 0 Alvarez. - Finca: 
y su calle 

cuaclrados, y linda; por la derecha 
entrando, FausliLO González; iz 
quierda, T o r i b i ^ Gañón y fondo, 
huerto de José García . Valor para la 
subasta, 593,75 pesetas. 

Deudor: Basiiia Canal,—Pajar si 
tuado en Montejos del Camino y.su 
calle , de La Era, sin n ú m e r o ; ocupa 
una extensión supérficiai de 40 rne-
tr®s cuadrá t ios , y linda: por la dere
cha enlrando,_ Andrés Pérez; izquier
da, Cristóbal Blanco y fondo, C. do! 
Carbón . Válor para la subasta, 250 
pesetas, 

Deudor: Pedro Canal García . — 
Finca: Casa situada en Montejos del 
Camino y su calle del Cementerio, 
sin n ú m e r o ; ocupa una extensión 
superficial de 30 metros Cuadrados, 
y l inda: por la derecha entrando, 
Melchor Crespo; i í q q i e r d a , calle y 
fondo, Melchor Crespo. Valor para 
la subasta, 375 pesetas. 

Deudor; Mariano Cañón. —Finca: 
Casa situada en Montejos y su cál le 
La Era, sis n ú m e r o , ocupa una ex
tens ión supeí ficial de 743 metros cua-
dracios, y l inda: por la derecha en
trando, "Agustín Gómez; izqfuierda, 
Teresa Alonso y fondo, calle. Valor 
para la subasta, 468,75 pesetas. 

Deudor: Agusiín Casado Santos,— 
Finca: Casa situada en Montejos del 
Camino y su calle de La Laguna, sin 
n ú m e r o ; ocupa una extensión super
ficial de 50 metros cuadrados, y l i n 
da: por la derecha entrando, huerto 
del deudor; izquierda, B á r b a r a - G a r 
cía y fondo, caile. Viriof para la su
basta, 718.75 pesetas. -

Deudor:- Juan Crespo Cabezas.— 
Finca: Casa situada eu Montejos y 
su calle La Era, sin n ú m e r o ; ocupa 
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una extensión superficial de 50 me
tros cuadrados, y linda: por la dere
cha eatrando, Felipe Crespo; izquier
da, calle y fondo, huerto de Francis
co Diez.Valor para la subasta, 468,75 
pesetas. 

Deudor: Cipriano Cubillas. —Fin
ca: Casa situada en Robledo y su Ca
lle de Ei Pardo; ocupa u ñ a extens ión 
superficial de 15 metros cuadrados, 
y linda: por la derecha entrando, 
Melchor León; izquierda, Isidro León 
y fondo, el anterior León . Valor para 
la subasta^ 2T9,50 pesetas. 

| Deudor: Francisco F e r n á n d e z Gar
c ía .—Finca : Cuadra situada en Mon-
tejes del Camino y su calle de Tras 
de la Iglesia, sin n ú m e r o ; ocupa una 
extensión supeificial de 38 metros 
cuadrados, y l inda: por la derecha 
entrando, Juan F e r n á n d e z ; izquier
da, servidumbre y fondo, Jacinto 

j Fe rnáudez . Vülor para i a subasta, 
343,75 pesetas.,. 

1 Deudor: Márcelo F e r n á n d e z Cres-
; po.—Finca: Pajar situado en Monte-
jos y su calle de La Era, sin n ú m e -

. ro; ocupa una exiensióñ superficial 
i de 14 metros cuadrados, y l inda: por 
I la derecha entrando, Narciso Fer-
i n á n d e z ; izquierda.'el anterior Narci-
fso y fondo, el mismo Narciso. Valor 
| para 4a subasta, 187^50 pesetas. 

Deúdo i : Mateo- F e r n á n d e z . — F i n -
|ca: Pajar" situado en La Virgen del 
; Camino y su calle de Huertos, sin 
: n ú m e r o ; ocupa una extensión super-
| í icial de 15 metros cuadrados, y l i n -
I da: por la derecha entrando, calle; 
| izquierda y fondo, calle. Valor para 
? la subasta/187;50 pesetas, 

Deudot: Nicolás F e r n á n d e z — F i n 
ca: Casa situada en La Virgem y su 
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calle Real, sin n ú m e r o ; ocupa u n a ' entrando, reg iere; izquierda, calle Deudor Manuel P^ez Santos 
extensión superficial de 50> metros | ds Astorga y fondo, reguero. Valor Finca: Cas^ situada en Mon t f jo , ^ ' 

para la subasta, 1.187.50 pesetas. [su ca lk de L-i Costani i ^ , sin QÚ^^ 
Deudc :. Ag-istín. Gutiérrez. —Fin- [ -o; o upn una . extensién super?^ 

cm: Casa.^ituad^ ea Valverde de la ! ie l i o ini-iros cuadrados, y | jn .al' 
Virgen y su cade de E l Pradico;-oeu j por la derecha entrando, Felipe'p *: 
pa una extensión superficjpl de . 18'- nández;- izquierda, deudor y FOM^" 
metros cuadrados, y l inda: por la | dfuJor. Valor para la subasta; 593 
áe r echá entrando, calle; izquierda, j pesetas. !/a 

cuadrados, y linda: por la derecha 
entrando, Caj^etano Olivera; izquier
da, Manuel Crespo y fondo, COM la 
calle de Tras las Gasas. Valor para 
la subasta, 625 pesetas. 

Deudor: Vicente Fernákdez.-—Fin
ca; Cuadra situada en Montejos del 
Camino y su calle de La Iglesia, sin 
numero; ©cupa una extensión super-
f ic iarde45 metros cuadrados, y l i n 
da por la derecha entrando, Jacinto 
Fe rnández ; izquierda," Pedro Santos 
y fondo, Pedro Santos. Valor para la 
subasta, 187,50 pesetas. 

Deudor: Manuel Fidalgo Santos.— 
Finca: Casa situada en La Virgen y 
su calle Real, sin n ú m e r o ; ocupa una 
extensióu superficial de 40 metros 
cuadrados, y liada: pór la derecha 
entrando, calle; izquierda, Miguel 
Cubillas y fondo, calleja. Valor para 
la subasta, 718,75 pesetas. 

Deudor: Francisco Fierro.—Finca* 
Casa situada en La Virgen y su calle 
Rea), sin n ú m e r o ; ocupa una exten
sión superficial de 50 metres cuadra
dos, y linda: por la derecha entran-
do, calle de Tras las Casas; izquier
da, Travesía de Tras las Casos y 
fondo, calle Real. Valor para la su
basta, 93,75 pesetas. 

Deudor: Antonio Alonso Candón , 
Finca: Casa situada en San Miguel 
del Camino y su callé de La E r m i t á , 
Sin n ú m e r o ; ocupa Una extensión su
perficial de 35 metros cuadrados, y 
l inda: por la derecha entrando, A n 
drés Gutiérrez; izquieuda, calle y fon 
do, Vicente González Luna. Valor 
para la subasta, 343,75 pesetas. 

Deudor: Servando, Garc ía .—Fiscg: 
Casa situada en Valverde de la Vi r 
gen y su calle de E l Pradico, sin nú
mero; ocupa una extensión •superfl 
cial dé 10 metros cuadrados, y l inda: 
por la derecha entrando, Enrique 
García; izquierda, Nicolás González 
y fondo, Nicolás González. Valor pa
ra la subasta, 125 pesetas. 

Deudor: Cánd ido González. —Fin. 
ca: Pajar situado en La Aldea y su 
calle de Abajo, sin n ú m e r o ; ocupa, 
una extensión superficial de, 15 me
tros cuadrados, y liada: entrando, 
por la derecha, hue r t» del deudor; 
izquierda, Valcnt í» Gutiérrez y fon
do, Manuel Benéitez^ Valor para la 
subasta, 312,50 pesetas. 

Deudor: Marcos González. — Finca: 
Casa situada en Valvérdfe 4e 'a 
gen y su calle de La Carretera, sin 
n ú m e r o ; ocupa una extensión super 
ficial de (52 metros cuadrados, y l in
da: por la derecha 'entrando, Fausto 
Fe rnández ; izquierda, Cayetano San 
tos y fondo, Las Eras. Vaiorjpara la 
subasta, 468,75 pesetas. 

DeudcTr: Rosendo González Nico 
lás.—Finca: Casa situada erí La Vir
gen del Camino y su calle del Galya-
r io , sin n ú m e r o ; ocupa una ex ten 
s ión superficial- de 30 -metros cua
drados, y linda: por la derecha 

Gabriel López y fondo, Enovica 
Solo. Valor paradla subasta, 125 pe 
setas. ' 

Deudor: Blas Gutiérrez,—Finca: 
Pajar situado en Robledo y su palle 
de Abajo, sin n ú m e r o ; ocupa una 
extensión superficial de lo rastros 
cuadrados, y Únda: por la. derecha 
en t r a n d o, h u e r to d e W eu d or; J z q a i e r-
aa, Paula Gutiérrez y fondo^ Gipri?.-
ivo Gutiérrez. 218,75 pesetasf 

Deudor: Ju l i án Gutiérrez Cubillas. 
— Finca: Casa situada en San Mi
guel del Camino y su calle d« La La-
guna;"pcupa una exlension super í i 
cial de 30 metros cuadrados, y l i h -
da: ip#rJia derecha entrando, Eme-
terio Gutiérrez; izquierda, T o m á s 
Gutiérrez y fondo, Vicente Santos. 
Va or para lá subasta, 343,75 pesetas^ 

Deudor:, Paula Gutiérrez León.— 
Finca: Casa situada en La Aldea, su 
calle de Abajo, s i n ' n ú m e r o ; ocupa 
una éxterasión superficial 70 me 
tros .cuadrados, y linda: par la dere
cha entrando, Cánd ido Oliver?.; iz
quierda, Blas García y fondo, huer
to del deudor. Valor paradla subas 
ta, 437.50 pesetas. , 

Deudor: Veneranda Gu t i é r r ez . -
Finca: Casa situada en San Miguel 
del Camino y su calle de La Iglesia, 
sin n ú m e r o ; ocupa uaa extensión 
superficial de 10 metros cuadrados, 
y linda: por la derecha entrando, Si
m ó n Gutiérrez; izquierda^ Fiorént inc 
Gutiérrez y fondo, J e r ó n i m o Gonza 
ez. Valor para la subasta, 125 pe 
ietas, • 

Deudor: Lorenzo López.—Finca 
Gasa situada en Valverde del Cami
no y, su calle del Callejón o Cabana 
sin n ú m e r o ; ocupa una extensión 
superficial de 42 metros cuadrados, 
•y Jinda: por la derecha entrando, 
Ju ina Gutiérrez; izquierda, finca y 
fondo, Andrés Diez, Valor para la 
subasta, 593,75 pesetas. 
*. Deudor: Valentín Olivera García. 
•^Ftnca; Casa situada en L a Aldea y 
su calle de Arriba sin n ú m e r o , ocu
pa una extensión superüii ial de 196 
metros cuadrados, y linda: por la 
derecha entrando, Lorenzo Carrizo; 
izquierda, huerto de Juan García y 
fondo, finca del detrdor. Valnr para, 
la subasta, 125 pesetas. 
: Deudor: Angel Pérez López.—Fin
ca: Cuadra situada en Montejos y su 
calle de/L^ Era, sin n ú m e r o ; ocupa 
una extensión superficial dé 40 me
tros cuadrados, v lipds4- por la dere
cha entrando, Cristóbal Blanco; iz 
quierda, Antonia Torres y fondo, 
calle del Carabán . Valor parada su
basta, 250 pesetas. 

Deudor: Tomasa Pérez.—FJnc 
C-ísa situada en Montejos del Cami.' 
uo y su lie de Tras de ¡a Iglesia 
sin numero; ocnpa una extensión 
superficial de 80 metros cuadrados 
y l indi ' : p o r ' l a derecha entrando* 1 
servidunibrr; izquierda, Marcos-San
ios y fondo, Francisco Diez. VaioiT 
para la. subasta, 375 pesetas. 

Deudor: José Ramos González.-i. 
Finca: Casa, situada en Fresno y su 
calle de Las Hue í t a s , sin número, la 
cual ocupa una extens ién superficial 
de 216 mvtros cuadrados, y linda: 
por la derecha entrando, huerta del 
deudor;, izquierda, calleja y fondo, 
huerto de Felipe González. Valor 
para la subasta, 718,75 pesetas. 

Deudor: Mateo Ramos. — Finca; 
Casa situada en Fresno y su calle de 
Las Eras, sin numeró ; ocupa una ex
tensión superficial de 22 metros cut-
dradss, y l inda: por ía derecha en
trando, Agustín López;" izquierda, 
Santiágo Ramos; y fondo, Agustín 
López. Valor para la subasta, 157,50 
pesetas. 

Deudo-: Isidoro Santos.—Finca: 
Casa situada en Montejos del' Cami
no y su calle Real, sin número; ocu
pa u®a extensión superficial de SÍT 
metros cuedrados, y l inda: por la de-
rechav entrando. Francisco Fernán
dez; izquierda, S imón Vidal y fondo, 
Marcos López. Valor para la subas
ta, 712,50 pesetas. - ; / . , 

Deudorr Pedro Santos Ferna«de;z, 
—Finca: Pajar situado en Montejos-
del Camino y su calle del .Cemente
rio, sin . númer®; ocupa' una exten
sión superficial de 16 metros cuadra-í 
dos, y linda: ppr la derecha entrao-
po, Bernarda Canal; izquierda, To
más F e r n á n d e z y fondo, Beroarda 
Gatfif; Valor para la-subasta, 250 pe
setas. 

Deudor: Vicente Sot«V 
lar destinado a corral 
Valverde de la Virgen, j 
La Carretera, sin núaaerí 
extensión superficial de 
cuadrados, y linda: por 
entrando, Lorenzo Soto^ 

-Fin 

r.cuf a ua». 
m metros 
la derecha 

, izquierda. 
Bonifacio Solo y fondo, í ÍB«aspar" 
culares. Valor para la suteasta, 
pesetas. . 

Deudor: Salvador Torres Canal-^j 
Finca: Pajar situado en Montejos 
Camino y su calle de La Era, sl" rfi. 
mero; ocupa/una extensión sUP jjD. 
cial de 12 metros cuadrados, y ̂ r0 
da: ppr la derecha entran^'anal ^ 
Canal; izquierda. ̂ Matras^ y ~ para 
fondo, S e b a s t i á i Pérez, 
la subasta, 250 pesetas. 

Deudor: Va len t ín Torres 

Caní 
Valor 

Finca1 



y 
uoa 

den 

le " 

gitaada e n ^ í o n t e j o s de Camí-
su calle Real, sin n ú m t r o ; ocu-

5exlensién superficial de 40 
^*etíos cuadrados, y linda; por la 

ecba entran'io; Santiago Pérez; 
da, Migo el Soto y fondo, c a ü e . 

f para la subasta, 343 75 pesít-is. 
údni.: Gregorio Vidal*—Finca: 
situada en La Virgen del Ca-
y su calle de La Carretera, sin 
ro; ocupa ü á a extensión super 
dé 24.ínelros cuadrados, y Im-

yjrpor la derecha entrando', Servan
do Cañón; izquierda, el anterior 
Qcrvand4) y f .-ndój-Ff rrnín Gutiérrez.* 

.yalQV para la subasU, 1.312,50 pese
tas-

Condiciones para la subasta 
Primera. Los t í tulos da propiedad 

-dé los bienes (o la cet t i f icación su
pletoria en su caso) es tarán d e m a n i ' i 
fiest^ en esta oficina recaudatoriaXa 
hasta el mismo día de la subasta, de-
hiéndese conformar con ellos los l i -
citadóres, sinN derecho a cx'gir ñin
ga nos otros. 

Segunda. Para 
subasta anunciad, 
dispensa ble depo 
en la mesa de la l ' 
100 de¡ tipo-base 
los bienes sobre 
citar. 

Tercera. E l 
obligado a entregar al í l e c a u d a d o r 
en el acto o dentro de los tres días 
siguientes, el precio de la adjudica
ción, deducido el importe consti
tuido. 

Cuarta, Si hecha la adjuáTcación 
no se pudiera u l t imar la--venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre tará 
la pérdida del depósi to co-nstiluído, 
que será ingresado en el "Tesoro pú 
blico. 
/Aduertencia.—Los deudores o sus 

causa habientes y los acreedores h i 
po teca riesen su defecto, p o d r á n l i 
brar Jas fincas antes de que llegue a 
consumarse la ad jud icac ión , fragan 
do el priheipai, recargos y costas del 
Proeedimiento. - ' -
^ En León, a 27 de A b r i l de 1949.-

Recáudador Auxi l i a r , Leandro 

tomar parte en la 
, será requisito in-

ysitar previamente 
Presidencia el 5 por 
de enajenación de 

las que se desee li> 

rematante vendrá 

y general y de los intereses lacales y 
regionales. 

2." Sobre si debe manteners.e o 
variarse la clasificación -de Camino 
Nacional que figura en pl Plan de 
Carretera del Estado. 

El trazado arranca en el punte 
donde t e r m i n a r á , el trame B. C., ya 
en cons t rucc ión , o sea en su con
fluencia con la carretera de Viliacas-
tín a Vigo a León. Sigue la misma 
al ineación recta que el citado tramo, 
se cruza el F. G; de Palencia a La 
Coruña en su punto k i lomét r ico 
12o 064 en un paso suplidor. 

En Us proximidades de Oteruelo 
cambia de a l ineación y se une a la 
Carretera Nacional de L^ón a Astor-
ga en el Km.. 4, Htn. 6. 

Por el presente se abre informa
c ión públ ica, sobre todos los puntos 
anteriores, durante un lilazo de trein-

días, que ' empezarán a contarse 
desde la fecha de la pub l icac ión de 
este anuncio en el BO-LETIN OFICIAL, 
y durante el cual pod rán los pueblas 
inleresados examinar el Proyecto 
qirerestará de manifiesto en la Jefa
tura de Obras P ú b l i c a s , durante las 
hora^ de oficina y presentar las 
observaciones que sobre los puntos 
indicados enieste anuncio tuvieran 
por convefiienjte. 

LeÓM, 17 de Mayo de 1949.—El In 
geniero Jefe, Pío Cela. 1718 

tes forasteros para que comparezcan 
de per sí o designen persona en esta 
localidad que legalmente les repre
sente. 

Se previene a^/lps' contribuyentes 
en general de las responsabilidades 
en que incu r r i r án caso de incom-

'parecenciau o cul tac ión de bienes y 
de que, transcurriilo el plazo fijado, 
a contar desde la pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL la Junta Pericial 
sus t i tu i rá a enantes no hayan com
parecido, procediendo de inmediato 
al reconocimiento de sus fincas, car
gando- los gastos a sus causantes y 
as ignándoles de oficio la riqueza, 
sin derecho a r ec lamac ión . 

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

Pajares de los Oteros, 30 de A b r i l 
.de 1949.—El Alcalde, Fidel Gon
zález, v 1651 

E 
Nielo. 1658 

lelaíüra de Ote M m 
<fe ta BWinsla de Leín 

áaiialitratlte mgiteiil 
Ayuntamiento de 

Castrotíerra 
Formado el p a d r ó n de arbitrios y 

aprovechamientos de esle Municipio 
que ha de nutr i r papte de los ingre
sos de^ presupues ío ordinario de 
este Ayuntamiento, se halla de ma
nifiesto al" públ ico en la Secretaría 
municipal por plazo diéz días, para 
oír recia rnácíope's. Pasada que ¡sea 
dicha feclia, no será atendida n in 
guna. 

Gastrotierra, 20 de Mayo de 1949.— 
El Alcalde. AntOniorRod/íguez. 1777 

Ayuntamiente^de 
Ma tallan a de Torio 

En la Secretar ía munic ipa l y por 
el plazo de quince d ías , se halla ex
puesto al púb l i co un expediente de 
suplemento y habi l i t ac ión de crédi to 
* varios capí tu los y ar t ícu los del 
presupuesto ordinat io de gastos, de 
la existencia en fin del ejercicio an-

< térior, durante cuyo plazo puede ser 
examinado y presentarse las recla-

i mac iónes que se es t ime» necesarias. 
| Matállatía, 7 de Mayo de 194^—El 
I Alcalde, Antoiaio Diez. 1662 

c i-q' Q F i c i A L 
é c n i c a m i n t e el Prove; 

e l a supresicr 
, r. \r i 9i 

, 0 Es 
2 ^ con ente bají 

lannistrativo,d< 

Ayuntamiento de 
, - . Pajares de los Oteros 
Hab iéndose acordado por el Ayun-

ia-nieiiro y Junta Pericial de m i pre-
sideocia proceder a la revisión y 
mejora del a m i l l a r a m i e n t ó de este 
•érmicro municipal , y ha l l ándose en 
curso los t i abajos.de depurac ión .que 
conducen a eliminar los errores que 
cbniiene, tales c ó m o omisiones, 
ocul íac iones e injusta, d i s t r ibuc ión 
de la riqueza, se ^requiere a tedos 
ios contribuyenles" por rúst ica y pe
en:? r a para que éa terna i ne da quin
ce días comparezcan ante la Junta 
Pericial,, con el fin de e s c l a r e c e r á n 
! iqu :za . rús t i ca y pecuaria y formu
len ¡eclaración jurada de sus bienes. 

Igualmente? -y durante el unsmo 
plazo, se emplaza a los contribuyen-

Ayuntamiento de 
Villadangos 

Formado por este Ayuntamient y 
Comisiones n » m b r a d a s al efecto, el 
p a d r ó n general de r ec inós sujetos a 
a can t r i bu í r en el actual ejercicio 
de 1949, p»r l«s conceptos de 5 pese
tas en hectolitro de vino, y arbi tr io 
munic ipa l sobre el consumo de car-' 
nes y bebidas, cuyo p a d r ó n sé ' ha 
fornaado por el sistema* de concier
tos particulares, según acuerdo del 
Ayuntamiento en sesión del día 25 
A b r i l ú l t imo , se halla expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipal 
por t é rmino de quince días , durante 
los~cüales puede ser examinado por 
cuantos contribuyentes lo deseen y 
í o r m u l s r reclamaciones que consi-
deren justas. 

Transcurridos los quince días, a j 
contar del siguiente al en que apa- j 
rezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se conside
r a r á n concertados con el Ayunta
miento, lodosas cejitribuyentes que 
acepten ia cuota asignadla; enten
d iéndose que la aceptan todos aque
llos que, dentro del plazo exprssado, 
no reclamen contra ella. 

Los contribuyentes que presenten 
r e c l a m a c i ó n Contr.a la cuota que les 
l i a sido asignada, se in t en ta rá un 
acuerdo* entre el reclamante y el 
Ayuntamiento, y, de no obtenerse, 
se le fij ará una. jetfota igual a la me-



dia fijada 3̂  aceptad* t ác i t amen te ^os mismos las r ec íamac iones que 
por otros contribuyentes, ^alvo qué se estimen pertinentes, debiendo de 
el Ayuntamiento estimara se le fije serlo por escrito y debidamente re-
una de las más altas, en cuyo caso í integradas. 
el contribuyente quedíTrá sujeto a las 
trabas de fiscalización, contribuyen
do con arreglo a los tipos de grava
men seña lados en las Ordenanzas 
por que se rigen estos impuestos, 
quedando también obligado a llevar 
los l ibros necesarios para la fiscali
zación de las especies que consuma, 
l ibros que le seña la rá la Adminis 
t rac ión , dando cuenta a esta dece-
nalmente del movimiento que acu
sen los mismos, 

Villadangos del. P á r a m o , a 18 de 
Mayo de 1949,—El Alcalde, Máximo 
Argüello, 1728 

de Ayuntamiento 
Canalejas 

Confeccionado el p a d r ó n general 
de arbitrjos de este Ayuntamiento 
para el ejercicio de 1949, sobre apro
vechamientos comunales, consumo 
de bebidas y carnes, y reconocimien-
tO(de cerdos, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria municipal , du
ran telel pdazo de quince dia | , ál ob
jeto de oír reclamaciones. 

Canalejas, 8 de Mayo de 1949,—El 
Alcalde, A Aláez. 1668 

Cárrizo, 7 de 'Mayo 
Alcalde, José Alvarez. 

de 1949.-El 
' 1690 

Ayuntamiento de 
Luyego de Somoza 

Confccionado el apénd ice al ami-
llaramieuto; del recuento de la gana
der ía pbr la Junta Pericial de . este 
Ayuntamiento, se halla expuesto ai 
púb l i ca por t é rmino de quince días , 
para que los contribuyentes .en él 
comprendidos puedan puedan exa
minarlo y presentar por escrito, en 
papel debitlaiuente reintegrado, las 
reclamaciones que estimen oportu^ 
ñas . Pasado dicho" plazo, no se ad
mi t i r án las que se presenten. 

Luyego de Somoza, 10 de Mayo 
de 1949.—E! Aicalde, A. Monroy. 

1698 

Ayuntamiento de ! , 
^ Algadefe v 

Aprobadas definitivamente p or 
esta Corporac ión mun ic ipa l , las 
cuentas municipales correspondien
tes a los ejercicios de 1940, 41, 42, 43, 
44, 45, 46, 47 y 48, se ex{)óneai al pú
blico en la Secretaría municipal , por 
espacio de quince días, a l objeto de 
oír reclamaciones. 

Algadefe, a 13 de Mayo de 4949.— 
E l Alcalde, T. F e r n á n d e z . 1688 

Ayuhtamieñtú de 
Carrizo 

Se hallan d? manifiesto al púb l i co 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por t é rmino de quince días , las 
cuentas del presupuesto y de Admi
nis t rac ión del Patrimonio, respecti
vamente, correspondientes al ejerci
cio ú l t imo áe 1 9 4 8 ^ las cua
les pueden ser examinadas y for
mularse contra las mismas las re
clamaciones que-se "festimen pérti-
nen íes dentro del citado plazo y los 
ocho días siguientes» 

HAliándose t a m b i é a confecciona
dos los padrones de arbitrios muni 
cipales sobre carnes y bebidas, sola
res sin edificar y cinco pesetas por 
hect l i tro de vino,, sé Ifallan expues
tos al públ ico en la Secretaria muni 
cipal, por espacio de qüinoe días, 
para que durante este plazo puedan 
ser examinados y presentarse contra 

Ayuntamiento de 
Villdqmlambre 

v Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n concierto dé los arbitrios 
municipales sobre Consumo de car
nes y bebidas, con las cuotas i n d i r i 
duales asignadas a cada cohtribu 
yente, por tales conceptos, que ha de 
cubr i r a tención ele del presupuesto 
municipal ordinario de este Ayunta
miento del ejercicio ac túa i , queda 
expuesto ai públ ico en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quioce días , a jos efectos de 
oír reclamaciones; adyirliendo que 
pasado dicho plazo, este. Ayunta 
miento cons iderará "confornaes ] 
concertados con tales cuotas a los 
conlribuyentes que no rc-eiau^én por 
escrito cofttra las mismas. ; 

Vi l laqu i lambre , a 16 d e Mayo 
de 1949.—El Alcalde, Lucas Méndez. 

,-, • - A ' • 1702 

- Ayuntamiento de 

Gonfeccionadas las cuentas del 
presupuesto de este Ayuntamiento 
de los años 1916, 47 y 48, quedan de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta 
ría da este Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días, más oého , 
fin de que durante el mismo puedan 
ser examinadas y formularse con 
tra las mismas las reclamaciones 
que se crean pertinentes, advirtiendo 
que pasado dicho plazo se proce 
dérá a su aprobac ión , definitiva. 

Villacé, 10 de Mayo de 1949.—El 
Alcalde. P. O., M , Prieto. 1727 

Ayuntamiento de ^ 
' Prinfanza del Bíerzo 

Habiéndose acordado p o r este 
Ayuntamiento varias" habililaciones 
y suplementos de c-réd^to én el pre
supuesto del a ñ o actual, a nu t r i r 

con el sobrante de íá ilSRíidación ^ i " 
ú l t imo ejercicio, de conformidJii 
In dispuesto eñ el ar t ículo 235 
Decreto de 25 de Enero de 194g ^ 
bre o rdenac ión provisional (í¿ ^ * 
Haciendas locales, el «pediente0^!! 
al efecto se instruye, queda expUgJ?e 
al púb l i co en la Secretar ía muaiof 
pal, por plazo de quince días hábi 
les, a los efectos de la presentación 
de reclamaciones. 1 

Priaranza del Bierzo, 16 de Mav^ 
de 1 9 4 9 . — E l Aicalde. Francisco 

1720 García Merayo. 

Ayan tamién te de 
• Shelices del Rio 

El Ayuntamiento Pleno de mi 
presidencia, em sesión, del día uno 
del actual, acordór subastar en pú. 
klica l ic i tació» é l arreglo del Edifi-
ció Consistorial y recoMstrueciÓQ 
de la Escuela de ñ i ñ o s de Saelices 
del Río, y aprobar el pliego de* con
diciones que h i da regir en la 
Misma., 

Lo qué , en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 26 del vi
gente Reglamento sobre contrata
ción de obras y servicios municipa
les, se hace púb l ico con el fin de oír 
las reclamaciones que se produzcan, 
las que deberán presentarse ante la 
Corporac ión municipal , dentro del 
plazo de diez días , contados desde 
el d ía siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; en la inteligencia de 
qué, pagado dicho plazo, no será 
admitida ninguna de las que se for
mulen. 

Saelices' del Río, a 14 de Mayo 
de 1 9 4 9 . — El Aicalde, Salvador 
García . 1721 

, Hab iéndose acordado por el Ayun
tamiento de mi presidencia, en se
sión celebrada el 15 del actual, el 
impuesto o arbitrios de guardería 
rura l y pres tación personal, y con
feccionadas las orcenanzas y tarifas 
pars^ las mismas, que fueron el indi
cado día aprobadas, quedan expues
tos al públ ico en la Secretaría mu
nicipal por espacio de quince días, 
durante los cuales podrán presen' 
tarse reclamaciones, , ' ' 

Saelices del Río. a 17 de M ^ 
de 1 9 4 9 . - E l Alcaide, Salvador 
García . 

Ayuntamiento de V. 
Veqaceruera 

« al 
Por un plazo de quince diasVj,iia 

objeto de oír^ceclamaciones, se j - * ^ 
expuesto al púb l i f o en la Yecrnartí ' 
deteste Ayuntamiento, el rep ¡ci
miento general de arbitrios m^1 aC. 
pales c o n f e c c i ó n e l o para el w 
tual. , ^019--,. 
• Vegacérvera ; 18 de Mayo de 1 ^ ^ f l 
E l Alcalde. Teodoro González-



. Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

para los efectos de cubrir las aten-
• nes del "presupuesto munic ipa l 

a m p í r o de lo dispuesto en las 
" rdenanzas a tal efecto aprobadas, 
e formalizó el concierto de la cuota 

Avuntamiento por carnes y vinos, 
cuyas listas es tán de manifiesto" al 
oúbli00, Por t é r m i n o de diez días, 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
para oír reclamaciones. 

Rioseco de Tapia, a 7 de Mayo 
de l949.-ElAlcalde, Luis Iglesias. 

1657 

cada vecino tiene que pagar al 

corriente ejercicio de 1949, se halla 
de manifiesto al públ ico en la Se
cretaria respectiva por espacio de 
quince á ías , durante los cuales y en 
los quince siguientes, pod rán for 
muiarse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones! 
se est imé pertinentes. 

Torre del Bierzó 1773 

Ayuntamiento de \ 
Vetjarienza ) 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de arbitrios sobre el con
sumo de carnes frescas y saladas, y 
el de usos y consumas, ñ n e s no fis
cales y 0,05 ptas, sobre l i t ro de vino, 
ppr el sistema de concierto con los 
particulares, se halla expuesto al 
público por espacio de quince días, 
al oblato de ser examinado y formu-1 
terse contra el mismo las reclama
ciones que se estimen pertinentes, 
bien entendido que transcurriijo d i - \ 
cho plazo se consideran firmes las 
cuotas asignadas, ' i 

Vegariénza, 9 de Mayo de 1949.-1 
El Alcalde, Ricardo Mairo, 1650 

En la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se há l lan de manifiesto al pú - : 
blico en unión de sus justificantes y 
por espacio de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes af 
pasado ejercicio de 1948, durante 
cuyo plazo y en ios ocho días si-j 
guientes, pueden formularse contra 
las mismas cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. i 

Vegarienza 1650 
Matallana de Tono 1662 
Cármenes - , 1701 

Conftccionado por la Junta Peri-! 
<Va! de los Ayuntamientos qup a con-
"nuación se relacionan, el apénd ice 
ai, amillaramiento d i r ías riquezas' 
rustica ^Pecuaria, que ha de servir 
«e pase para el reparto de la contri- i 
oucion del año 1950, se anuncia su 
«pos1Clón al públ ico en la respec-
c i n ^ r e t a r í amun ic iPa l - Por esPa' 
sep ae quitíce días, para que pueda 

examinado y oír jeclamaciones. 
^analejas 1615 
oenavides 1617 
B0*KÍ,!a 1669 
v i1508 1704 
villace 1727 

Ayuntimient* de 
Carracedelo 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre
ditar la ausencia e ignorado pa
radero por m á s de diez años , de 
Lucesindo Escuredo Cuadrado, hijo 
de Pedro y Josefa, y hermano del 
mozo Diego Escuredo Cuadrado, n ú 
mero 17 del reemplazo de 1946, a 
quien se instruye expediente de pró
rroga de if co rporac ión a filas de 
primera clase. 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento vi
gente, sé publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conocí 
miento de la existencia y actual pa
radero del referido -ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaid ía , t o n 
el mayor n ú m e r o dé datos posible. 

Carracedelo, 13 de mayo de 1949. — 
El Alcalde, B, Morán . 1734 

l^e af fi por lo& Ayuntamientos. 
{>ues* ¿ n a l se expresan, el Presu-

Mviaicipal Ordinar io para el 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

' . Por * este Ayunrtamiento se ins 
truye expe l íente justificativo p a r ^ 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años e ignorado paradero .de 
Francisco Guerrero González, padre 
del mozo del reemplazo de 1949, 
alistado coa el n ú m . 38, Francisco 
Guerrero Tenes. 

Y a los efectos d é lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento vi 
gente, s ^ p u b l í c a el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento dgp la existencia y actual pa 
radero del referido ausente, se sirvan 
participarlo a e s t a Alcaldía , con 
Ja, mayor suma de antecedentes 
dentro del plazo de quince días , 

L a B iñeza, 19 de Mayo de 1919 -
E l Alcalde, Inocencio Santos V i 
dales. 1741 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

En la In tervención de este Ayun
tamiento, se hallan de manifiesto al 
públ ico ios padroaes por exacciones 
municipales, canalones, carros, no 
uso dé alcantarillado, toldos, perros 
y uso de alcantarillado, aprobados 
en st;sió:i del día 14 de los corrien 
tes por la Comis ión Permanent-, 
oyéndose r ?cUmaciones durante el 
plazo de quince días, con- arreglo a 
lo (lispu . . i J ' en la legislación - v i 
gente. 

Ponferrada, 20 de Mayo de 1949.— 
E l Alcalde, J. Romero, 1760 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Otetos 

Confeccionado el repartimiento 
de arbitrios municipales sobre el 
impuesto de consumo de carnes, re
conocimiento de cerdos, alcoholes y 
vinos, los cuales han de nut r i r el 
presupuesto ordinario de este Ayun
tamiento del corriente ejercicio, que
da expuesto al públ ico en la Secreta
ría municipal , con el fia de oír re
clamaciones durante el plazo de 
quince días. Una vez pasado dicho 
plazo, no serán atendidas, y se pro
cederá a su cobro. 

Gusendos de los Oteros, a 19 de 
Mayo de 1949 . — E l Alcalde^ José 
Rodríguez. 1768 

Ayuntamiento de 
Valdemora 

Acordadas por este Ayuntamiento 
varias transferencias de crédi to de 
unos a otros capí tu los , dentro del 
presupues tó del actual ejercicio , 
para pago de atenciones inaplaza
bles, se anuncia al púb l i co por espa
cio de quince días, para qae pueda 
ser examinado el expediente t r a m i ' 
ta do al efecto, y presentarse contra 
el mismo las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

Valderaora% a 6 dé Mayo dé 1949.— 
El Alcaide, E. Diez. 1645 

Acordadas por este Ayuntamiento 
varias transferencias de crédi to , de 
unos a otros capí tu los , dentro del 
presupuestodel actual ejercicio, para 
pngo de atenciones inaplazable?, se 
anuncia al públ ico por espacio de 
quince días, para que pu^da ^er exa
minado el expediente tramitado al 
ef-cto, y presentarse contra el mis
mo las reclamaciones que se estimen 
pe; t i nenies. 

Valdemora, 20 de Mayo de 1949 — 
El Alcalde, E. Dfez. 1774 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Ap obado por este Ayuntamiento 
el repartimiento de arbitrios sobre 
matanzas domiciliarias y otras car
nea durante el año 1949, siendo una 
disgregación de pueblos considera
ble y distancia a la capital del Mu
nicipio, como asimismo existente el 
t e m p o r a l de n i e v e s general
mente en lá época en que se reali
zan éstas, que hace imposible el 
control del sacrificio por los agentes 
municipales, se ha procedido a se
ña la r las cuotas a cada vecino, te
niendo on cuenta lo dispuesto en los 
ar t ícu los 128 y 282 del Decreto de 
Orden ación de las Haciendas Loca
les de Enero de 1946, y de conformi
dad con este sistema los pueblos de 
este Municipio, se halla exouesto al 
públ ico en la Secretar ía munic ipal 



6 

por el plazo de quince días, durante 
el cu^i pueden examinarTa los i a t j -
resados y presentar Jas reelamacio 
nes que estimen pertyientes por es-
eri t», basadas en hech«s concretos y 
razonado?, para ser atendidas por 
este Ayuntamiento, y debidamente 
reintegracías, y aquellos que no las 
presenten se en tiende que se hallan 
conformes con las cuotas de con
cierto establecidas, procediendo se 
gu damente a la cobranza del pri
mer semestre. 

Junta vecinal de La Nora del Rio 
F o r m a d o » por esta Junta t i pro

yecto d*l presupuesto ordinario para 
H ccrrifnte ejercicio ée 1949, se 
halla expuesto al púb l i co en el do 

Vmicilio del Presidente que suscribe, 
por t é rmino de ocho días,, durante-
los cuales pueden examinarlo los 
interesados que lo deseen y presen-, 
tar las reclamaciones que estimen y 
sean pertinentes, teniendo en cuenta 

• que, pasado dicho plazo, no se a1-_ 
| mi t i rá ninguna. 
1 La Nora del Río, a 12 áe Ma57o 
• de 1949—Ei Alcald », E l Presidente, 

Emi l io Aparicio. 1703 
Asimismo, confeccionada la lista 

o reparto de cuotas eventuales asig
nadas a cada pueblo para asistencia j 
y cooperación; a la Guardia Civ i l , í 
Destacamentos de este Municipio, í 
durante el año 1949, se halla expues ? 
to al públ ico por el mismo plazo, a l , 
objeto de que los interesados presen- , f 1 ejercicio de 1948. quedan expues-
ten reclamaciones ' as a publico por espacio dé quince 

Cármenes , a 20 de Mayo de 1949.- 1 días . pa™ que durante dicho plazo 

J a n í a vecinal de Toral de Fondo 
Rendidas las cuentas de Ordena

ción y Deposi tar ía , coi respondientes 

E l Alcalde, Eusebio Reyero; 1776 

Junta vecinal de Valle de Mansüla \ 
Aprobado él presupuesto ordina ' 

r io de esta Junta Administrat iva 
para el corriente ejercicio, así como 
las Ordenanzas fiscales, que han de 
regir, de acuerdo con el mismo, y de 
contormidad con lo dispuesto en ios 
ar t ículos 227 y 269, respectivamente,' 
del Decreto de 25 de Enero de 1946, 
se exponen al públ ico en los lugares 
de costumbre, durante em plazó de 
quince días , a los efectos de las re
clamaciones a que dieren lugar. 

Valle de Man sil la, a 19 de Mayo 
de/ 1949 . -EÍ Presidente, Jul io ÁV 
varez. ^ 1772 

y los ocho días siguientes, puedan 
formularse contra las mismas cuan 
tas Téc 'amaciones"'se estime opor 
tunas. 

Toral de Fondo, sa 9 de Mayo 
de 1949.—E( Presidente, Javier Mar
tínez, 1663 

liiiffaeíia de n 
miBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO AOMIN1STRATIVO 
DE LEÓN 

£' A los ejfecios de oír reclamaciones, 
se halla expuesto al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el pla/?o d« quince días, el 
Presupuesto ordinario de las Juntas 

- vecinales que al íinal se re! a ci on a n, 
para el actual ejercicio de 1 9^19 . 

Reliegos 1654 
Villafañe ' 1680 
San Justo'de los Oteros 1689 
Obianca 1712 
Grajal de Ribera 1782 

J a n t á vecinal de Robledo 
Val i nema 

de la 

Aprobadas por esta Juntarlas or 
denanzas que han de regular ios i n 
gresos del pi esupuest® ordinariopara 
el ejercicio de- 1949, se hallan ex
puestas al públ ico en el domici l io 
del Presidente por plazo de quiriCe 
días, durant i los cuales, p o i i án pre 
sentarse cu tiílas redamaciones' se 
estimen pert nenies. Pasado este pla
zo,, no serán atendidas. 

Robledo de la Valduerna, 12 de 
Mayo de Í94'). —El Presidente, Fran-

Recurso n ü m . í7-~Año 1 9 i l 
Don Federico de: la Cruz Presa, Se-

cietario del Tr ibuna l Provincial 
ae lo Contencioso-admh istrativo 
de León. 
Gerlifico: Que por este Tr ibuna l se 

ha dictado la sentencia que a conti
n u a c i ó n se copia: , - . 

«Sentencia. — Señores: Ú. F é l i x 
Ruxó Mart ín , Presidente,* D, Gonza 
lo Fe rnández . Valladares, Magistra 
do; D, Antonio Villa Eslévez, ídem; 
D. J o a q u í n Echegaray i í c i ^ g a r a y . 
Vocal; D, W j l d o Merino R u b i o 
ídem. 

En la ciudad de León a 12 de Fe 
brfró de 1949. Vistos por esté T r i b u 
nal de lo Contencioso administrati
vo de León, el recurso núra , 17 del 
a ñ o 1947, promovido por Lucas Pé 
rez Montes y Nicanor Carrera Veci 
ne, mayores de edad y vecinos de 
Navianes de ia Vega, c o n t r a e! 
acuerdo de fecha 20 de Julio de 
1947, tomado por el Ayuntamiento 
de Ali ja de los Melones, acordando 
la t r ami tac ión dje^xpediente de ex
propiación* forzosa para ocupac ión 
de terrenos a aquellos pertenecien
tes, a fin de énsencha r la calle de 
Arr iba o Camino de La Bañeza, en 
citado, pueblo de Navianos, y ha 
hiendo sido parte en el mismo el se 
ño r Fiscal de la jur i sd icc ión; 

Fallamos: Que desestimando las 
excepciones de incompetencia de 

mando la deraan<lo, d e b e m * ¿ 
car y revocamos el acuerdo da feM?" 
20 de Julio de 1947. tomado poP 
Ayuntamiento de Al i ja dé los M*! 
nes, en el que so da por defirm;" 0' 
mente aprobado el prov cto de ea* 
sanche, por causa de uti l idad v ^ 
cesidad de uso públ ico, de la'ca N 
de Arr iba o Camino de La B ifiez t 
en ei p i eb lo d e s a v í a n o s de i*' 
Vega y se acomet iá la consigia;enta 
expropiac ión forzosa de parcelas 
los recurrentes Lucas Pérez Montes 
y Nicanor Carreras Vecino, dejando 
tal acuerdo sis 'efecto aIgnno; «¡'¡A 
hacer expresa condena de costas y 
d e c l a r á n d o s e l a gratitud del recurso 
Publ íquese esta sentencia en la for
ma acosfumbra y una vez firme, de 
vuélvase el expediente aáminislrati-
vo a su procedencia. 

Así por esta nuestra sentencia; de
finitiva mente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.-
Fél ix B ixó- -Gonzalo F. Valladares. 
—Antonio Vil la , —Joaquín Eehega-
rav.—Waldo Merino.« . 

És copia de su origmal respectivo. 
Y para que conste y publicar ep 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se libra y firmada oresente en Lfói 
a 9 de Mayo -de 1949.—Federico du/ 
la G'-uz, -V,8'B.0; El" Presidente. Fé 
l i x B u x ó . 1673 

Jtizyado Comarcal de Astorgn „ 
Don Angel García, Guerras,, Juez 

Comarcal de esta ciudad de As-
torga. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal de faltas seguidos en 
este Juzgado y de los que después 
se h a r á menc ión , ha recaid® senten
cia cuyo encabszamie i í to y parte dis
positiva son como sigue: 

((Sentencia.—En Aslorga a dos de 
Mavo de m i l novecientos cuarenta y 
nueve. E! Sr. D, Angel García Gue 
rras, Ju?z Comarcal; ha visto y exa
minado los precedetftes . a u t o s de 
ju ic io verbal de faltas por hurto^6 
ropas, siendo parte como perjudica 
da Laura Vázquez, con residencia 
en Villavenie de la Abadía (Poní^ 
rrada), guyas demás circunstancia? 
se ignorán y como denunciada Aurea-
González Prada, mayor de edad, soî  
tera. sirvienta, natural de Dehesas v 
accidentalmente domiciliada en esi 
ciudad, habiendo sido parte e l s « 
Fiscal Comarcal, D. Mariano Aloasw 
Rodríguez: 

Fallo: Que debo con ienar.y 
deno a Aurea González Prad^M 
autora responsable de fa l ta-cpH^ 
la propiedad, sin circunstancias^ ^ 

- oía'' i el 

cor 
•OIB 

en 

cisc© Pérez. ¡ 11 él ju r i sd icc ión y prescr ipción, y esti 

dificativas, a la pena de d i ez 
arresto menor qa? ex in güira .aí 
establecimiento c o r r e s p o B d i e T O * ^ , 
pago de las costas de es-e Perdi
miento. Haga SÍ e n t r e g a a Preiidas 
cada Laura Vázquez, de las p y 
objeto del hurto. ubdcí1' 

Y para que conste y sa P la 
ción e n e i BOLETÍN OFICIAL-
provincia a fin de q u e sirva a 



cayo a 

« a Jas interesadas A u r e a El Sr. Juez de l o s t rucc ióa de La 
rz Prada y Laura Váquez, B¿ñez» (León) y su partido en PRO-
clual paradero se desconoce, i videncia de hoy, dictada en el Su-

urv .ul(\e ei pichen le en Aster ga a 3 j neario que instru ve con e! n ú m e r o 53 
Mayo de 1949.—Angel García de 1949, por abandono de familia, 

,ie prji^ —El S^cretaiio, Juap Mar- i aco rdó se cite al denunciad-o-Domin 
1 " i 1646. go Aleare Bar ragán , vecino de AÚ 
íir" \ | danzad del Valle, hoy en ignorado 

paradero, para que en t é r m i n o de 
diez días comparezca ante dicho Cédulas de citación 

pj»- ei presente se cita a compare 

dar noficias sobre el 

Juzgado al óbjeto de ser oído, aper
c ib iéndole qua si no lo verifica en 
dicho plazo, le pa r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Y para que sirva de notif icación al 

nncln a"te este J u z § a d o ' Por el tér-
„o de emince días, a cuantas per 

sonas puedan 
paradero d e l 
c á n i c o Radie 
rt.eF Brótad, de 23 anos de edad, h.jo , pub l i ca rá en ¿{ BOLETÍN OFICIAL d 
de Luis y de Concepción natural de , ía provincia de León en La B , ñ e z 
palma de Mallorca y destinado en el 
V e r ó d r o m o de León, el cual salió 
|iel Aeródromo citado el día 18 de 
Diciembre del pasado a ñ o , con direc-
H ó n a Palma de Mallorca, en el 
avión T. 14071. , 

León, 18 de Mayo de.19^9.-El Te
niente Juez permanente, Vidal Mar
tín Vázquez. 1755 

^ • a d e r o del Cabo Especialista Me 

provincia de León, en La B m e z » 
a ©ssce de Mayo de m i l novecientos 
cuarenta y nueve.—El Secretario ju-

16,83 dicíaj , Juan M i r U n . 

E i virtud de lo dispuesjlo por el 
Sr. Juez de ins t rucc ióa de esta v i l l a 
en providencia de esta fecha, dicta
da en samario n ú m . 36 de 1949, que 
se instruye por hurto; por la presen
te, se cita, llama y emplaza al perju
dicado Rafael Rodr íguez Yanguas, 
de 54 años de edad casado, viaj ante, 
hijo de Laureano y de Francisca, y 
domiciliado en La Caridad (Astu
rias), hoy en ignorado paradero, 
para que en el t é r m i n o de diez días 
comparezca ante este Juzgado al 
objeto de recibirle dec la rac ión y 
ofrecerle el procedimiento, bajo los 
consiguientes apercibimientos." . 

La Vecilla a 17 de Mayo de 1949.— 
El Secretario judic ia l , Angel Cruz. 

1759 

Genaro y NatiTidad, natural de Cas
tro Geyoricgo y r e c i ñ o del mismo, 
hay.ea ignorado paradero, compa-^ 
recerá a te Va Audieacia Provincial 
ie León, en el t é rmino de diez días , 
con apercibimien o de ser declarado 
rebelde, a ñ n de constituirse en p r i 
sión decretada por orden de dicha . 
Superioridad en Sumario n ú m . 29 
de 1948 por hurto, por estar incurso 
en el art. 835, n ú m . 1 de la Ley de 
Enjuiciamiento Cr imina l , encargan
do a las Autoridades y Agentes de 
Policía Judicial a la busca y captura 
y, conducc ión , del m i s y o , pon ién
dolo a disposición de aquella Supe
rioridad en caso de ser habido. 

Dado en Riaño a 14 d^ Mayo de 
1949.—Ei Secretario jud ic i a l , Luis 
Sarmiento. 1705 

El Sr, Juez de ins t rucc ión de este 
partido, en auto-de,, esta fecha,,dic 
lado en el sumario qué se instruye 
por este Juzgado con el n ú m . 30 del 
corriente año, por el delito de esta-
jVha acordado se cite por medio de 
la presente, a! inculpado - Angel Far.-
nandez Molleda mayor de edad, sol
ero, obrero, hijo de Castor y Teó-
ma, natural de Arc«nada de Cam-
P0s (1 dlencia) y vecino de Trigueros 
«el Valle (VailadaHd), hoy en igaa 
faao para(ieí0) a ^ de que dentr(> 

e ternamo de quinto dia, a partir 
la n Krlehte al en (lue ^nga lugar 

publicación de la presente, com-
-de s ^nte este Jugado , al objeto 

bair» 0 0 en ê  ^ f s r i d o sumario; 
ficariap?rcibimiento' ^ ^ no veri 
hsvo i ' pa ra rá el periuicio a que 
Qa^ lugar en derecho. 
c¡ónC'0a F1 RM DE ^ SIRVA DE CITA 
firmn i r id8 ^culpado, expid» y 
de i i a P á s e n t e , en SahSgún á 11 
M j j^3 '? de 1949.-El 

E l Sr. Jiiez de Ins t rucc ión de esta 
ciudad de La Bañera y su partido, 
en cumplimiento de carta-orden de 
la Superi@ridad, dimanante de la 
Causa de este Juzgado n ú m e r o 123 
de 1947, sobre injurias, a c o r d ó en 
providencia de esta fecha, se cite al 
penado R a m ó n Geladilla Alegre, de 
43 años , iabrádor^ hijo de Matías y 
de Rosalía, natural de BustiUo del 
P á r a m o y vecino ú timamente de 
Santa Lucía, para que eri t é r m i n o de 
quinto dia, a las once horas del 
háb i l inmediato a la publ icac ión de 
la presente en^el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezca ante 
a l l tma . Audiencia Provincial de 

León; para notificarle 'él auto de sus
pens ión de condena, aperc ib iéndole 
que de no verificarlo le p a r a r á el 
pef]uic ioa que hubiere lugar, por 
ser esta la primera c i tación, 

Y para que la presente, que será 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, sirva de ci tación a 
dicho penado, la expido en La Bañe-
za a trece de Mayo de m i l novecien
tos cuarenta y nueve.— El Secretario 
jua ic ia l , Juan Mart ía . 1694 

en. 
Secretario, 

1670 

Requisitorias 
María Martas, Saturaibo, m a y « r 

de edad, jornalero; Sarata Aíbite, 
Eulogia, de 20 años; Pra^do, Milagros, 
de 55 años de edad, viuda, vecinos 
de Mansilla de las Muías, en la ac
tualidad en ignorado paradero, pro
cesados en sumario n ú m . 5 de 1943, 
por robo, del Juzgado de Ins t rucc ión 
de Villalón, c o m p a r e c e r á n en el pla
zo de diez días, ante la Excma. Au
diencia Terr i tor ial de Val ladol id 
"para ser conslUuídas en prisión pro-
^ysional, bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes. 

Vil talón de Campos a nueve de 
Mayo de m i l novecientos cuarenta y 
nueve.—El Juez'de ins t rucc ión , Teó
filo González. 1678 

L o b e r ó n Briz, Genaro, de 20 años 
de edad, soltero, labrador, hi jo de 

Juaa Cañete Barral , de 16 años ; 
natural de Madrid, soitero, mecán i 
co, domicil iado ú l t i m a m e n t e en As-
torga, Corredera bajó, 7, comparece
rá dentro del t é rmino de diez días 
ante este Juzgado de ins t rucc ión de 
L « g r o ñ o para const i tuíse en p r i s ión 
provisienal por la causa n ú m . 322 
de 1947 que se sigue en este Juzgado 
por el delito de hurto; aperc ib ién
dole que de no comparecer, le p a r a r á 
el perjuicio cansiguiente e i n cu r r i r á 
en las d e m á s responsabilidades que 
determina la Ley. 

Por tanto rueg» a todas las Auto
ridades y orden® a la Policía Judi
cial procedan a la busca y captura 
de dicho proceda do y de ser habido 
sea puesto a disposición de este Juz
gad®. 

Dado en Logroño a 1Q de Mayo de 
1949.—El Juez de Ins t rucc ién , (ile
gible). 1706 

Blanco Santos, Gerardo, de 20 años 
dé edad, soltero, hij» de Gerardo y 
Tomasa, barbero, natural de Ast©r-
ga (León), que estuvo domic i l i ad» en 
esta capital, callé de San Lorenzo, 
n 0 7, piso bajo, comparece rá ante 
este Juzgado miui ie ipal , sito en la 
calle Pilotos de Rtgueral, n , ' 6, el 
día 15 de Junio p róx imp , a las once 
horas, parada ce lebrac ión del ju ic io 
de faltas que se le sigue con el n ú 
mero 228 de 1949, sobre estafa, y a 
cuyo acto, compa rece r á con los tes-
tiges y medios de prueda que tenga 
por conveniente, a su . defensa, ad-
vir t iéndole que de no comparecer, le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere l u 
gar y será declarado rebelde, 

Y para que sirva de c i tación al 
denunciado Gerardo Blanco Santos, 
que se halla en ignorad© paradero, 
expido y firmo la presente en León, 
a dieciocho de Mayo de m i l nove-
ciento» cuarenta y nueve.—El Secre
tario, Miguel Torres. 1775 

Martín Blamco, Avelin», de 18 
años^ casado, fontanero y vecino de 
Caslrocalbón, el cual se evadió del 



Depósito municipal de L a Bañeza 
de donde se hallaba detenido en la 
noche del treinta de Abril al uno de 
este me», cuyas demás circunstan 
cías se desconocen y cuyo actual 
paradero se ignora, comparecerá en 
término de diez día» ante este Juz
gado de Instrucción a fin de notifi
carle el auto de procesamiento y re
cibirle indagatoria y de constituirse 
en prisión por haberse acordado asi 
en auto de esta fecha dictado en el 
sumario 49 del año en curso seguido 
coatra el mismo por el -delito de! 
robo, apercibiéndole que de no veri i 
ficarló, le pairará el perjuicio a que*! 
haya lu'gar y será declarado en re-1 
beidía y se hace constar que la pre
sente requisitoria se extiende a tenor' 
del número 1." del art. 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal y al 
propio tiempo se encarecí a las Au- i 
toridades y Agentes de la Policía ' 
Judie al que proceda» a la deten-1 
ción de expresado procesado, po , 
niéndolo a disposición de este Juz- | 
gado en el Depósito Muoicipal de 
esta ciudad^ 1 

Dado en Beuavente a tres de Mayo i 
de mil novecientos cuarenta y hueve, i 
E l Secretario, Ramón García. 1642 • 

Vega Río, Braulio José María, de 
47 años de edad, hijo de Claudino y 
Simplicia, natural de Los Nog»les-
Bscerrea, casado,ex^ Agente del Cuer
po General de Policía, vecino de 
Lugo y domiciliado últimamente en 
esta ciudad, cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá ea. el término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Ponferrnda para cum
plir la pena de un mes y un día de 
arresto mayor que le impusiera la 
Audiencia Provincial de León en su
mario número 37 de 1947, por lesio
nes, apercibiéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebelde. 

Al mismo tiempo encargo a íos 
Ageates de la Policía Judicial pro 
cedan a su busca y captura, ponién
dolo, caso de ser habido/ a disposi
ción de este Juzgado. " 

Dado en Ponfeffáda, a 18 de >Iayo 
de 1949.—Emilio Vi l la .—El Secreta 
rio, José Taboada. 1731 

Rodríguez Fernández, José, de 29 
años de edad/natural de Pola de 
Lena, hijo de Luis y de Enriqueta, 
de profesión minero, y Fernández 
García, Francisco, cuyas demás cir 
cunstancias personales no constan, 
y vecinos que fueron de Santa Lucía 
y Ciñera, y accidentales de Gijón, 
Cahrales, 36 y Mieres, L a Vilfa, com
parecerán ante esto Juzgado de ins 
trucción en el término de diez días 
al objeto de notificarles autos de 
procesamiento y constituirse en pri 
sión, bajo apercibimienio de ser de
clarados rebeldes. Así lo dispuse en 
sumario n,* 67 de 1948, por hurto. 

Dado en L a Vecilla, a 16 de Mayo 
de 1949.—El Secretario judicial, An 
gel Cruz. 1719 

E l Sr. Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su partido, en providencia 
de esta fecha en sumario 34 de 1946, 
por el delito de estupro, ha acordado 
dejar sin efecto la requisitoria Techa 
16 de Julio de 1947, por la cual se in
teresó la busca y detención dp Ma
nuel Beitia y Martínez de Antotiana, 
hijo de Juan y de Generosa, natura! 
de Munáin y vecino de Vitoria, en 
virtud de haber sido puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Dado en Vitoria, 13 Mayo de 1949. 
—Alberto Ortega. 1765 

MAOISIRATDRAIE TUBUI 
> DE LEON 

Don Carlos Hurlado Gómez, Magis
trado dé Trabajo suplente de León. 
Hago saber; Que en los autos nú

mero .170 de 1949, seguidos ante esta 
Magistratura entre las partes de que 
se hará mención, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicea: 

«Senfcnda.—En León a trece de 
Mayo de mil novecientos cuarenta 
y nueve. Vistos por el Sr. D. Carlos 
Hurlado Gómez, Magistrado de Tra
bajo suplente de León, los presente» 
autos de juicio seguidos entre par
tes: de una y como demandantes 
D. Angel Alvarez García y D, Ma
nuel González Diez, mayores d e 
edad, solteros, jornaleros y vecinos 
de Perédilla de Gordón,, representa
dos por el Procurador D. Luis Fer
nández Pereiro, y de otra, como de
mandado D. A u r e l i o Rodríguez 
Mato, cuyas demás circunstancias 
no constan, no compareciente en 
juicio, sobre salarios, y 

Falle: Que estimando en partey ea 
parte desestimando la demanda in
terpuesta por D. Angel Alvarez Garcíá 
y D. Manuel González Diez, coíitra 
D. Aurelio Rodríguez Mato, sobre 
salarios, debo condenar y condeno 
al demandado a que pague a los ác 
tores el importe de los «alarios co
rrespondientes a los días que se de 
claran trabajados en el resultando 
de hechos probados, a razón del 
diario de 20 pesetas con 10 céntimos 
Absuelvo del resto de las peticiones 
de las demandas. Se adyierte a las 
partes que, contra el fallo preceden
te, pueden interponer recurso de 
casación de plazo de diez^ día», pre
via consignación del importe a que 
el mismo se contrae, incrementado 
en un 20 por 1G0, caso de ser recu
rrente el condenado. Así, por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía del 
demandado, se le notificará p o r 
edicto inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Carlos Hurtado Gómez. 
— Rubricado.» . 

Fué publicada en el día de su 
fecha. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y sirva 
de notificacióa en forma al deman

dado D. Aurelio Rpdriguez Mato 
ignorado paradero, expido el presém1 
en León a 13 de Mayo de 1949 
Magistrado d e Trabajo sup!eTÍ:1 
Garlos Hurtado Gómez. — E l Sec 
tario, E . de Paz del R í o . — R ^ ' 

1713 cado. 

Cédula de citación 
E n virtud de lo acordado por ei 

limo. Sr. Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
los autos n." 298 49, seguidos 9 ins. 
tancia de D. Joaquín Fernández dé 
la Fuente, en representación de su 
hijo menor Baltasar Fernández Can
to, e Inocencio Fernández del Cauto 
contra D. Pablo Güaza Pastar, en 
ignorado paradero, para que compa, 
rezca en la Sala Audiencta de esta 
Magistratura, sita en la calle de Or-
doño I I , n.* 27 de esta ciudad al ob. 
jeto de asistir al acto á s conciliación 
y de juicio que establece el Decreto 
de 13 de Mayo de 1938 y que habrá 
de tener lugar el día ocho de Junio 

hora de las once de la mañana;, 
advirtiéndole que hábrá de asistir al 
juicio con.todos los medios de prue
ba de que intente valerse yque.no 
se suspenderán dichos actos por su 
falta de asistencia. 

Y para que sirva de citación en le
gal forma a D. Pablo Guazá Pastor, 
en ignorado paradero, se inserta la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta Provincia y que expido en León, 
a veinte de Mayo de mil novecientos 
cuarenta y nueve,—El Secretario, 
E . de Paz del Río . -Rubr icado . 1768 

ComoDliii ie Regíales i e l i 
Presa ie Nuesln Señora ie Mane 
Se convoca a todos los partícipes 

del expresado Cauce, a Junta Gene
ral extraordinaria para el día 26_de 
Mayo y hora de las oace de la mañ»' 
na, en primera convocatoria y á las 
seis tie la larde en seguada, en la 
Casa del Concejo de Marne, que ten
drá lugar la subasta de la Limpia o 
monda de la Presa y Madriz d*1 
Bosque, que se han de efectuar los 
di sí s 430 de Mayo y uno de Junio. 

Al mismo tiempo se pone en cono
cimiento de todos^ aquellos que ten
gan fronteras colindantes con 
igualas del expresado canal Q118 
para el día 3 de Junio y hora.deuas 
diez de la mañana, no están oecn 
en forma, sus mondas, se liaran P 
este Sindicato, a costa d«-_ 
do, según el Artículo 22 d e ^ ¿ c » 
nan7aft anrnhndas ñor Real V i nanzas aprobadas por Reí 
de 21 de Enero de 1916. nC, 

Lo que se hace público P * ^ |¿os. 
ral conocimiento de les intc*% gl 

Mame, 13 de Mayo de l ^ ^ - " 
Presidente, Agustín Pérez. s 
1781 Núm. 3 4 8 ^ 4 2 ^ ' 

ovinciai 
Imprenta de la Diputación pr 
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